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RESoLUCIÓN PRESIDENCIA N" .:i l.Q..fia

POR LA CUAL SE CONTRATA SERVICIOS PROFESIONALES DE ABOGADA
PARA RELATORA Y/O ASESORAJURÍDICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ASESORÍE ¡UNÍOICA DEL JURAD o DE ENJUICIAMIENT o DE MAGISTRAD oS

Asunción, 0 tr d, //0 t/t'O*tú¡a, 2018. -

VISTO: La necesidad de contrzLt^r Relatora y/o AsesoruJwíüca para prestar servicios

en la Dirección Genetal de AsesoríaJunüca delJurado de Enjuiciamiento de Magistrados; y,

CONSIDERANDO:

Q.r., existiendo üsponibüdad presupuestaria en el Objeto del Gasto 1,45

"Honorarios Profesionales" del Presupuesto del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados, aprobado por la L.y No 6026/201.8 "QUE APRUEBA EL
PRE,SUPUESTO GENE,RAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAI
2019".

Que, la Ley N" 3759/2009 "QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA EL
ENJUICIAMIE,NTO Y REMOCIÓN DE I\,{,TGISTRADOS Y DEROGA LAS LEYES
ANTECEDENTES", faculta al Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados el

nombramiento de sectetarios, asesores y demás funcionarios de la institución (art.2o, inciso f).

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales, el

PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
Art. 1": CONTRATAR los servicios profesionales de la Abogada MARÍA ÁNCBL¡. DEL

PII-AR VERDUGTJEZ QUIÑÓNEiZ, con Cédula de Identidad N" 1.298.003, desde

el 1" de noviembte hasta el 31 de diciembre de 2018; y asignar la suma de Gs. 5.000.000

(Guaraníes Cinco millones) mensuales, IVA incluido, e imputar dicha erogación al

Objeto de Gastos 145 "Honorarios Profesionales", Fuente de Financiamiento "10" del

Presupuesto delJurado de Eniuiciamiento de Magistrad

Art.2: COMUNICAR a quienes corresponda y cump

CRIST'AN DANIEL KBISKOV
Presidente
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